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"2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón" 

SECCION TERCERA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed F  

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
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Las sumas puede diferir del total por efectos del re ondeo. 

Toluca de Lerdo, México; 
a 6 de noviembre de 2015 

rY151 4 
"LIX" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

P_RESENTES 

Doctor Eruvie! Ávila Villegas, Gobernador Constituciona! del Estado de 
México, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 51, 
fracción l y 77, fracción XIX de la Constitución Politica del Estado Libre y 
Sob,9_r.wc) da México y con fundarr_nto, en_ 	dispue...sto 	losarticulos.2. y 7 
cieHa -Lei 3 g  á n'it-3 de 	Administrattén- P 	del- Esta d-e—d 	éy M-x co;  me 
permito enviar a consideración de esa H. Legislatura, la presente iniciativa de 
Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para 
el Ejercicio Fiscal 2015, de conformidad con lo siguiente: 

EXPOSICIÓ DE MOTIVOS 

integración del Proyecto de Presupuesto de Egresos 2015 atiende al 
principio de equilibrio presupuestal .entre los ingresos y egresos, tomando en 
cuenta los Criterios Generales de Política Económica presentados por el 
Gobierno Federal, que prevén un crecimiento económico real estimado en 3.6 
% para 2016;  una inflación esperada de 3.0%;  un tipo de cambio de 16.4 pesos 
por dólar y un precio del -petróleo de la mezcla mexicana de exportáción 
promedio de 50.0 'dólares por barril; este último modificado por la Cárriara de 
Senadores durante ia discusión de la Ley de Ingresos de la Federación.para el 
ejercicio fiscal 2016. 

En apego a lo que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la 
Ley-Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como el- Plan 
de Desarrollo del Estado de México 2011-2017, se elaboró el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2016, mediante el modelo de 
Presupuesto basado en Resultados (PbR), complementado con el enfoqup 
Base Cero. 
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El proyecto, incluye una propuesta de asignación para las entidades públicas 
por 86 mil 095 millones 831 mil 984 pesos y por 4 mil 609 millones 381 mil 350 
pesos para los Entes Autónomos, que disminuye en relación con el presente 
ejercicio fiscal, principaimente en las instituciones Electorales por no ser año 

_.eiectoralb 

Ante las condiciones adversas que enfrenta la economía mexicana, el 
Gobierno del Estado de México promueve políticas para incrementar el 
ingreso disponible en los hogares de los mexiquenses. Es por ello que por 
cuarto año consecutivo, se prevén recursos para subsidiar el impuesto sobre 
tenencia o uso de vehículos automotores, en cumplimiento al compromiso 
establecido con los mexiquenses para no cobrar el impuesto para vehículos 
automotores cuyo valor sea menor a 350 mil pesos. 

Es importante mencionar que para atender las estrategias transversales. este 
Proyecto de Presupuesto de Egresas incluye recursos por 3 mit 349 millones 
de pesos dirigidos a la atención de ías políticas de género y 3.mil  620 millones 
de pesos, para apoyar las acciones de la Cruzada Nacional Contra el Hambre. 

Para la operación de los 'Proyectos de Prestación de Servicios (PPS) se 
incluyen recursos por 2 mil 282 millones 634 mil 467 pesos, contratados por el 
Gobierno con autorización de la H. Legislatura Local, así como 1 mil 993 
millones 427 mil 226 por concepto de obligaciones multianuales. 

Se propone la asignación de 2 mil 100 millones de pesos al Fondo Estatal de 
Fomento Municipal (F-EFOM), para el mejoramiento de la infraestructura de los 
ayuntamientbs, de ios cules, una parte Oertilitira continuar con los programas 
de reestructura financiera que se han suscrito bajo un esquema de 
responsabilidad y buenas prácticas en el ejercicio del gasto público. 

Para atender en grande a nuestra gente y promover el Pilar de Gobierno 
Solidario, se asignan 125 mil 800 millones 478 mil 670 pesos, esto es, 701% del 
gasto programable total. Dichos recursos permitirán cumplir el objetivo de ser 
el gobierno de la educación, pero también, brindar servicios de salud 
eficientes y con calidad que eleven la esperanza de vida actual más allá de los 
75.41 años, supernclo la media nacional de 74,7 años (2014). Además de 
mejorar la seguridad social y dar continuidad a los programas de desarrollo 
social que abatan niveles de pobreza y mitiguen los rezaaos de la población 
más vulnerable de nuestra entidad: 

Un Estado Progresista solo se puede alcanzar con la participación de todos, 
por b cwe para incentivar el desarrollo de la entidad; reactivar la 

d9_5Ler 	nteri 	 1-----r-ar) 19r dizertai 
desarrollar proyectos de infraestructura hidráulica y carretera, así corno 
impulsar acciones orientadas a disminuir el deterioro dei medio ambiente, se 
propone una asignación de 18 mil 18 millones 646 mil l05 pesos. 

Para mantener una Sociedad Protegida y desarrollar las acciones para la 
protección de todos los mexiquenses y mantener un ambiente de tranauiiidad, 
-paz -social y gobernabilidad, certeza _jurídica, ejercicio piano de las lib.e.rtades,sy 
aii.--4,-4-ertiv-&-----stad o- t.4.-o-de.r-aoh -se -p-rop °pie n- -47-8 m No res- -21 mil 446  
pesos, cumpliendo así con el compromiso de elevar los recursos para este 
rubro. 
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